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Puesto de trabajo NUm~o Nivel E~pecifico Localidad Grupo Otros requisitos

3. Servicios Periféricos del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene

en el Trabajo

Director del Centro Nacional de Verifi-
cación de Maquinaria 1 28 991.284 Baracaldo .... A Experiencia en prevención de riesgos profesio-

nales. Experiencia en dirección y coordina·
ción en trabajos técnicos de ámbito nacicr
naI.

Director del Gabinete Técnico Pro"in·
cia! de Valladolid 1 25 649.320 Valladolid A Experiencia en prevención de riesgos profesio-

nales y dirección de trabajos de grupos
técnicos en dicha materia.

4. Servicios Centrales del Instituto
Nacional de Empleo

Subdirección General de Gestión
Económica y Presupuestaria

Subdirector general 1 30 2.291.484 Madrid .... A -

3672

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de febrero de 1989 por la que se anuncia
convocalOria pública para cubrir por libre designación
puestos de trabajo en el Registro de la Propiedad Industrial.

Confonne a: Jo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 23/1988, de
28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Refonna de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

,Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la
Castellana. 160,28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar.

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 26 de diciembre de

1984), ei Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO
Nivel: 30. Grupo (artículo 25 Ley 30/1984, de 2 de agosto): A.

Denominación: Subdirector general del Departamento de Información
T~nológica. Localidad de destino del puesto: Madrid. Complemento
específico anuaL 1.796.940.

Mérilos preferentes:

l. Experiencia en temas de innovación tecnológica.
2. Amplios conocimientos informáticos. .
3. Experiencia directiva en puestos de responsabilidad en la Admi.

nistración.
4. Dominio de los idiomas inglés y francés. Conocimiento de

alemán.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
3673 ORDEN de 13 deJebrero de 1989 por la que se anuncia la

provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de
trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y previo informe
favorable de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ~Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince días hábIles, contados
a partir del dia siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datos personales, número de Registro de
Penona! y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un currícu
lum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el aspirante

oportuno poner de manifiesto.
Deberá cursarse una instancia· por cada puesto de trabajo solicitado

(según modelo publicado en el «Boletín OfiClal del Estado» número 222,
de 15 de septiembre de 1988), acompañando justificantes de todos los
méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia, así como los datos y méritos que
específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.-Los funcionarios públicos que resulten sele;cionados para
ocupar alguno de los puestos que com:tituye el objeto de esta convocato
ria, deberán aportar resolución o certificado de reconocimiento de grado
o, en su carencia, certificación expedida por el Jefe de la Unidad de
Personal de su destino, en la que se constate la ausent.'Ía de grado
consolidado.

Cuarta.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos los puesto...
ofertados o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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